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DESCRIPCIÓN

Cerradura.
La invención concierne a una cerradura con un

pestillo que es desplazable por medio de la actuación
de una pieza de cierre por parte de un elemento de ac-
tuación entre una posición de apertura y una posición
de cierre, estando asociada al elemento de actuación
una pieza de inmovilización que bloquea dicho ele-
mento de actuación en la posición de cierre, y pudien-
do moverse en vaivén la pieza de inmovilización entre
una posición de bloqueo y una posición de desencla-
vamiento, estando liberado el elemento de actuación
en la posición de desenclavamiento.

En una cerradura de esta clase el pestillo junto con
la pieza de cierre puede ser transferido a la posición
de cierre. En un gran número de cerraduras de esta
clase la pieza de cierre es una llave que puede ser re-
tirada en la posición de cierre.

La cerradura está enclavada entonces con seguri-
dad. Existen también cerraduras en las que la pieza
de cierre está realizada en forma de una empuñadura
montada solidariamente en rotación en el elemento de
actuación de la cerradura. Esta empuñadura no puede
ser retirada en la posición de cierre. El bloqueo se-
guro de la cerradura en la posición de cierre se efec-
túa empleando un mecanismo de inmovilización. Éste
presenta una pieza de inmovilización que mantiene al
elemento de actuación en la posición de cierre.

Tales cerraduras pueden emplearse, por ejemplo,
como cerraduras de código en instalaciones de arma-
rios. Tan sólo puede ocurrir que, en caso de una ma-
nipulación de la cerradura realizada por vandalismo,
la pieza de cierre sea actuada violentamente en la po-
sición enclavada. Por ejemplo, se pueden aplicar una
tenazas para tubos a la pieza de cierre. Se rompe en-
tonces un componente de la cerradura. Dependiendo
del sitio de rotura, puede incluso ocurrir que se anule
la función de bloqueo de la cerradura.

El cometido de la invención consiste en crear una
cerradura de la clase mencionada al principio de mo-
do que quede garantizada una alta seguridad contra
vandalismo.

Este problema se resuelve haciendo que la pieza
de cierre esté acoplada solidariamente en rotación al
elemento de actuación por medio de un seguro contra
sobrecarga y que este seguro contra sobrecarga libere
la unión solidaria en rotación entre el elemento de ac-
tuación y la pieza de cierre al sobrepasarse una carga
prefijada o prefijable.

La cerradura según la invención permite una trans-
ferencia de la pieza de cierre entre la posición de aper-
tura y la posición de cierre en la forma usual. Sin
embargo, cuando ahora, a diferencia de la función de
mando usual, se presenta una manipulación violenta
de la pieza de cierre, se anula por medio del seguro
contra sobrecarga la unión solidaria en rotación entre
el elemento de actuación y la pieza de cierre. No re-
sulta entonces dañado ningún componente necesario
para la función de seguridad de la cerradura y se con-
serva la función de enclavamiento de dicha cerradura.

Según una variante de ejecución preferida de la in-
vención, puede estar previsto que la pieza de cierre y
el elemento de actuación presenten cada uno de ellos,
cooperando uno con otro, al menos un apéndice de en-
castre y un alojamiento de encastre, y que el apéndice
de encastre esté recibido en el alojamiento de encas-
tre bajo pretensado por muelle. En esta disposición se

conserva con el apéndice de encastre y el alojamiento
de encastre, durante el proceso de mando normal, una
unión de la pieza de cierre con el elemento de actua-
ción. Cuando actúan fuerzas inadmisibles, se desvía
el apéndice de encastre con respecto al alojamiento de
encastre. Esta configuración impide de manera senci-
lla que se destruya un componente de la cerradura al
dispararse el seguro contra sobrecarga.

A este respecto, puede estar previsto especialmen-
te que el alojamiento de encastre presente un chaflán
de ataque inclinado en la dirección de actuación de la
pieza de cierre, en el cual ataque el apéndice de en-
castre con una superficie conformada al alcanzarse el
límite de sobrecarga.

A través del ángulo de inclinación del chaflán de
ataque se puede dimensionar la fuerza de disparo ne-
cesaria del seguro contra sobrecarga.

Cuando está previsto que la cavidad que forma el
alojamiento de encastre esté provista de un chaflán
de ataque tanto en la dirección de actuación como en
contra de ella, el seguro contra sobrecarga reacciona a
una actuación inadmisible de la pieza de cierre tanto
en dirección de cierre como en dirección de apertura.

Una ejecución posible de la invención puede ser
tal que la pieza de cierre esté acoplada con el elemen-
to de actuación a través de un apoyo de giro axialmen-
te desplazable en la dirección del eje de rotación del
elemento de actuación, y que se aplique por medio de
un muelle una fuerza de pretensado que actúa en el
sentido de la dirección de rotación y que presiona el
elemento de actuación contra la pieza de cierre.

Cuando en una cerradura de esta clase se dispa-
ra el seguro contra sobrecarga, se suelta entonces de
momento la unión bloqueante en dirección periférica
entre el elemento de actuación y la pieza de cierre.
Cuando se deba transferir nuevamente la cerradura al
estado de mando, la pieza de cierre tiene que hacer-
se girar en medida adicional únicamente en el apoyo
de giro. Por tanto, el manejo de esta cerradura se ha
resuelto de una manera especialmente sencilla.

Se obtiene una configuración de la cerradura es-
table y estructurada de manera técnicamente sencilla
cuando se prevé que el elemento de actuación presen-
te un apéndice que esté apoyado de forma giratoria
en un apéndice de apoyo de la caja de la cerradura,
que el apéndice presente un orificio que se extienda
en la dirección del eje de giro y en el que esté inserta
la pieza de cierre con un apéndice enchufable, que el
apéndice enchufable presente un alojamiento roscado
alineado con el eje de giro, que esté calado sobre el
apéndice enchufable el muelle que se apoya por un
lado frente al elemento de actuación, y que el mue-
lle, pretensado por medio de un elemento de fijación
retenido en el alojamiento roscado, esté sujeto en el
apéndice enchufable.

Una cerradura según la invención puede caracte-
rizarse también porque el elemento de actuación esté
apoyado de manera giratoria con un cojinete en la ca-
ja de la cerradura, que el cojinete presente al menos
una cavidad ahondada en la dirección del eje de giro
del cojinete y que forma el alojamiento de encastre, y
que la pieza de cierre presente un segmento de alma
conformado que puede alinearse con el alojamiento
de encastre y que forma el apéndice de encastre. En
esta disposición resulta un menor coste de las piezas,
especialmente para la configuración del seguro contra
sobrecarga.

En lo que sigue, se explica la invención con más
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detalle ayudándose de un ejemplo de realización re-
presentado en los dibujos. Muestran:

La figura 1, en alzado lateral y en sección comple-
ta, una cerradura,

La figura 2, una vista a escala reducida de la re-
presentación según la figura 1 en una posición de fun-
cionamiento modificada y

La figura 3, la cerradura según la figura 1 con su
caja abierta, en vista en planta.

En la figura 1 se muestra una cerradura con una ca-
ja 10. La caja de la cerradura presenta un fondo 11 y
cuatro paredes ascendentes desde éste. El lado abierto
de la caja de la cerradura está cubierto con una tapa
15.

Dentro de la caja de la cerradura está dispuesto un
imán elevador 20. Éste presenta un miembro de ajus-
te linealmente desplazable 21. En el extremo alejado
del imán elevador 20 el miembro de ajuste 21 posee
una pieza de inmovilización 22. El miembro de ajuste
21 está configurado como un vástago empujador y es-
tá apoyado de forma linealmente desplazable en una
guía 14 de la caja de la cerradura.

En la zona del fondo 11 la caja 10 de la cerradu-
ra presenta un apéndice de apoyo 13. El apéndice de
apoyo 13 recibe un elemento de actuación 30 en for-
ma giratoria. Este elemento de actuación 30 posee una
parte de base en la que está conformado en una sola
pieza un apéndice de actuación 31.

La figura 2 muestra que el apéndice de actuación
31 encaja en una leva de control 51 de un pestillo 50.
El pestillo 50 está sujeto de forma linealmente des-
plazable en la caja 10 de la cerradura. El pestillo 50
posee una lengüeta que, en el estado de cierre de la
cerradura, se extiende hacia fuera de una abertura la-
teral 16 de la caja de la cerradura. En la posición de
apertura de la cerradura el pestillo 50 está introducido
en la caja 10 de la cerradura. El desplazamiento del
pestillo 50 es controlado por el elemento de actuación
30 y con el apéndice de actuación 31. A consecuencia
de un giro del elemento de actuación 30, el apéndice
de actuación 31 se desliza sobre la leva de control 51
y produce así el desplazamiento del pestillo.

El elemento de actuación 30 lleva un apéndice ci-
líndrico 32 que, junto con el apéndice de apoyo 13 de
la caja 10 de la cerradura, forma un cojinete de giro.
Asimismo, el elemento de actuación 30 posee un sa-
liente cilíndrico que forma un cojinete 35. Éste está
alojado en un orificio de la tapa 15.

En el elemento de actuación 31 está practicado un
alojamiento de empuñadura 33 en la zona del cojinete
35. El alojamiento de empuñadura 33 está configu-
rado en forma de un taladro cilíndrico. En el aloja-
miento de empuñadura 33 está enchufada una pieza
de cierre 40 con un apéndice enchufable 41 de forma
de perno. El apéndice enchufable 41 y el alojamiento
de empuñadura 33 forman un apoyo de giro. Como
permite apreciar la figura 1, el apéndice enchufable
41 presenta una zona de diámetro reducido. Ésta se
extiende hacia dentro de un taladro del elemento de
actuación 30.

Sobre la zona estrechada del apéndice enchufable

41 está calado un muelle 45. Este muelle 45 se apo-
ya con uno de sus extremos sobre un estrechamiento
de diámetro reducido del alojamiento de empuñadu-
ra 33b. Para aplicar un pretensado de muelle, el otro
extremo del muelle 45 está apoyado con un tornillo
(elemento de fijación 44). El tornillo está introducido
en un alojamiento roscado 43 de la pieza de cierre 40.
Mediante la profundidad de atornillamiento se puede
ajustar el grado de pretensado. El tornillo se puede in-
troducir a través de un alojamiento 12 del apéndice de
apoyo 13 y atornillarse en el alojamiento roscado 43.
Mediante el tornillo se aseguran también el elemen-
to de actuación 30 y la pieza de cierre 40. La pieza
de cierre 40 está provista de dos apéndices de encas-
tre 42, uno de los cuales se distingue en la figura 1.
Los apéndices de encastre 42 están conformados en el
apéndice enchufable 41 en posiciones diametralmen-
te enfrentadas una a otra. Los apéndices de encastre
42 están insertos en alojamientos de encastre 34.1 del
elemento de actuación 30 en la posición de funciona-
miento de la cerradura. Los alojamientos de encastre
34.1 están configurados como cavidades y practicados
en el cojinete 35.

Como permite apreciar la figura 2, los alojamien-
tos de encastre 34.1 presentan sendos chaflanes de
ataque en dirección periférica.

Durante el proceso de funcionamiento normal los
apéndices de encastre 42 están insertos en los aloja-
mientos de encastre 34.1 y forman así un seguro con-
tra sobrecarga. En esta posición la pieza de cierre 40
está unida solidariamente en rotación con el elemento
de actuación 30.

Como consecuencia de un giro de la pieza de
cierre 40, se puede montar el elemento de actuación
30 y desplazar el pestillo 50 en la caja de la cerradura.

En la posición de cierre mostrada en la figura 1
el elemento de actuación 30 está asegurado con una
pieza de inmovilización 22. La pieza de inmoviliza-
ción 22 encaja aquí en un rebajo 36 de la superficie
envolvente exterior del apéndice 32. El elemento de
actuación 30 es retenido así con ajuste de forma en
dirección periférica.

Cuando el elemento de ajuste 40 es actuado vio-
lentamente en la posición de cierre, el apéndice de
encastre 42 se desliza sobre el chaflán de ataque del
alojamiento de encastre 34.1. Se dispara el seguro 34
contra sobrecarga. La pieza de cierre 40 es desplazada
entonces a lo largo de cierto trecho axial con respecto
al elemento de actuación 30. Se comprime entonces
el muelle 45.

La figura 2 muestra el seguro 34 contra sobrecarga
en el estado disparado. Cuando se hace ahora que siga
girando la pieza de cierre 40, el apéndice de encastre
se desliza sobre una superficie de deslizamiento del
cojinete 35 hasta que cae en el siguiente alojamiento
de encastre 34.1. La cerradura se presenta de nuevo
en su posición de funcionamiento.

Solamente en aras de una exposición completa,
cabe mencionar en este sitio que el seguro 34 con-
tra sobrecarga es operativo también en la posición de
apertura de la cerradura.
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REIVINDICACIONES

1. Cerradura con un pestillo (50) que puede ser
desplazado por medio de la actuación de una pieza
de cierre (40) por parte de un elemento de actuación
(30) entre una posición de apertura y una posición de
cierre, estando asociada al elemento de actuación (30)
una pieza de inmovilización (22) que bloquea el ele-
mento de actuación (30) en la posición de cierre, y
pudiendo moverse en vaivén la pieza de inmoviliza-
ción (22) entre una posición de bloqueo y una po-
sición de desenclavamiento, estando liberado el ele-
mento de actuación (30) en la posición de desenclava-
miento, caracterizada porque la pieza de cierre (40)
está acoplada solidariamente en rotación al elemento
de actuación (30) por medio de un seguro (34) con-
tra sobrecarga, y porque este seguro (34) contra so-
brecarga libera la unión solidaria en rotación entre el
elemento de actuación (30) y la pieza de cierre (40) al
sobrepasarse una carga prefijada o prefijable.

2. Cerradura según la reivindicación 1, caracteri-
zada porque la pieza de cierre (40) y el elemento de
actuación (30) presentan cada uno de ellos, cooperan-
do uno con otro, al menos un apéndice de encastre
(42) y un alojamiento de encastre (34.1), y porque el
apéndice de encastre (42) está recibido en el aloja-
miento de encastre (34.1) bajo pretensado de muelle.

3. Cerradura según la reivindicación 2, caracteri-
zada porque el alojamiento de encastre (34.1) presen-
ta un chaflán de ataque que está inclinado en la direc-
ción de actuación de la pieza de cierre (40) y en el que
ataca el apéndice de encastre (42) con una superficie
conformada al alcanzarse el limite de sobrecarga.

4. Cerradura según la reivindicación 3, caracteri-
zada porque la cavidad que forma el alojamiento de
encastre (34.1) está provista de un chaflán de ataque
tanto en la dirección de actuación como en contra de
ella.

5. Cerradura según una de las reivindicaciones 1
a 4, caracterizada porque la pieza de cierre (40) está
acoplada con el elemento de actuación (30) a través

de un apoyo de giro axialmente desplazable en la di-
rección del eje de rotación del elemento de actuación
(30), y porque se aplica por medio de un muelle (49)
una fuerza de pretensado que actúa en la dirección del
eje de rotación y que presiona el elemento de actua-
ción (30) contra la pieza de cierre (40).

6. Cerradura según una de las reivindicaciones 1
a 5, caracterizada porque el elemento de actuación
(30) presenta un apéndice (32) que está apoyado de
forma giratoria en un apéndice de apoyo (15) de la ca-
ja de la cerradura, porque el apéndice (32) presenta un
orificio que se extiende en la dirección del eje de giro
y en el que está inserta la pieza de cierre (40) con un
apéndice enchufable (41), porque el apéndice enchu-
fable (41) presenta un alojamiento roscado alineado
con el eje de giro, porque sobre el apéndice enchufa-
ble (41) está calado el muelle (45) que se apoya por
un lado frente al elemento de actuación (30), y porque
el muelle (45), pretensado por medio de un elemento
de fijación (30) sujeto en el alojamiento roscado (43),
está retenido en el apéndice enchufable (41).

7. Cerradura según una de las reivindicaciones 1
a 6, caracterizada porque el elemento de actuación
(30) está apoyado de forma giratoria con un cojinete
(35) en la caja (10) de la cerradura, porque el coji-
nete (35) presenta al menos una cavidad ahondada en
la dirección del eje de giro de dicho cojinete (35), la
cual forma el alojamiento de encastre (34.1), y porque
la pieza de cierre (40) presenta un segmento de alma
conformado que puede alinearse con el alojamiento
de encastre (34.1) y que forma el apéndice de encas-
tre (42).

8. Cerradura según una de las reivindicaciones 1
a 7, caracterizada porque la pieza de inmovilización
(22) es desplazable por medio de un imán elevador
(20).

9. Cerradura según una de las reivindicaciones 1 a
8, caracterizada porque el seguro contra sobrecarga
establece una unión de ajuste de forma y de fricción
entre la pieza de cierre (40) y el elemento de actuación
(30).
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